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GOBIERND DEL ESTADO DE HIDAL'O SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 
Decreto No. 18.-Se autoriza al Ejecuti~ 

QUINTIN ·RUEDA VILLAGRAN, Gobernador Cons-- tado para contratar mi emprés~ito hasta por 
titucional del Estado Libre y Soberano de Hidal- dad de $14.000,000.00 con el Banco Nal. Hi otecario 
go, a sus habitantes, sabed: Urbano y de Obras 1Públicas, S. A.--367 a 36 . 

Que el H. XL Congreso Constitucional del Esta- Resolución revocan 
do Libre y Soberano ele Hidalgo, ha tenido a bien ex- de dos y media hectáre, en que se encuentr la Ne­

gociación "Hornos Calcinadores de Cal", prop edad de 
Ja Sra. l\fa. Luisa Moctezuma Vda. de de la Peña.-
369 a 371. 

p€dir el siguiente 

DECRETO NUMERO 18. 

El H. XL Congreso Constitucional del Estado de 
Hidalgo, DECRETA: 

Artículo lo.-Se autoriza al Ejecutivo de este Es­
tado para que contrate un empréstito hasta por la- can­
tidad de $14.0001,000.00, catorce millones de pesos 
00/100 M.N., de acuerdo con la.s bases fijadas por es­
te H. Congreso en el presente D€creto, que se destina­
r a. a liquidar los saldos que aparezcan en la fecha en 
que el mencionado €mpréstito se formalice, de las si­
guientes operaciones de crédito otorgadas por el Ban­
ce Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas~ 
S. A., de la ciudad de México, D. F., o con su inter­
vención: 

a) .-Emisione:" de bonos por $1.000,000.00 y por 
811.250,000.00 hechas por el Gobierno de· esta Enti­
dad para la realización de diversas obras públicas en 
su territorio y para pagar pasivo derivado de las mis­
mas, documentadas mediante escrituras Nos. 7108 de 
10 de agosto de -1950 y 7134 de 30 de agosto de ese 
mismo año, respectivamente, autorizadas ambas por 
el NotJario Público 3o. 70 de la ciudad de México, D. 
f'., Sr. Lic. José Soto Borja; y al saldo del principal, 
y los accesorios del pagaré que por $128,353.87 subs­
c:-ibió el Gobierno del Estado de Hidalgo, a favor de! 
Hanco acreedor con fecha 30 de agosto de 1950 y V€n­
eió el 28 de' febrero de 1951. 

h) .'--Créditos otorgados por el Banco Nacional 
Hipotecario Urbano y ele Obras Púhlicas, S. A., al H. 
P. yun~miento <le Pachuca, Hgo., con el aval del Go-

Acuerdo del H. XL Congreso del Estad dando 
a conocer la clausura de su Primer Periodo ~ Sesio­
nes.-371. 

5-2637.-Conc€sión de Aguas a la Cía. exicaria 
ele Cemento Portland, Apasco, S. A.-371 a 73. 

A visos J ucliciales y Diversos.-373 a 376. 

bierno de este mismo Estado, hasta por una ntidad 
total de $ 636,000.00 para la construcción, ejora o 
ampliación de los diferentes mercados de esa misma 
ciudad, l01SJ euales se documentaron en 1a s guiente 
forma; crédito por $132,000.00 para la cons rucción 
de los mercades "Carrillo Puerto" y "La Su 
-(Actualmente "Benito J uárez" y "Francisco 
dero" :Fespectivamente) como consta en escrit 
de 20 de mayo de 1937, autorizada por el Not io Pú­
blico No. 1 de Pachuca, Hgo., Sr. Lic. Franci co Gil; .. 
ampliación! a dicho crédito en la cantidad de $5 ,000.00 
wás, para la terminación de dichos mercados q 
ta en escritura No. 1700 de' fecha 6 de marzo 
autorizada por el mismo Notario; crédito 
~376,000.00 para pago de pasivo derivado de os cré­
ditos anteriores y para la reconstrucción y mejora del 
mercado "lo. de Mayo" de Pachuca, Hgo., que consta 
en escritura No. 4037 de 30 de enero de 1943, pasada 
ante la fe del Notario Público del Distrito Fed ral Sr. 
ljc. José Soto Borja, ampliación a este último crédito 
por $100,000.00 para las mismas finalidades y nuevas 
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mejoras del mercado "lo. de Mayo" que fué documen­
tado por escritura No. 4843 de '.20 de septiembre de 
1944, autorizada por el mismo Notario Lic. José Soto 
Borja y finalmente, crédito por $1130,000.00 contrata­
do inicialmente para b construcción de las obras de 
saneamiento de la Colonia =>Iorelos de Pachr<ca, I-Igo., 
y posteriormente, mediante escriturn No. 5197 de ~3 
dE septiembre: de 1946 l1ac::ac1a ante la fe clel Notario 
Lic. José Soto Borja, pa::. - la terminación del :i\Iercado 
"lo. de Mayo" de dicha cwclad; 

c) . ...::..._El resto, una vez cubiertos los pasi"vos de 
que se habla en los c1os incisos que anteceden y cual­
quiera otro a cargo del Gobierno del Estado, se des­
tinará a obras materiale:s c1e mayor urgencia que re­
quieran ios servicios municipales de la ciudad de Pa­
chuca, Hgo., en los lugm_·es que inc1iqne el l\Iunicipio, 
de acuerdo con el Ejecutivo Lornl ,\· hasta el límite 
de la disponibilidad r~'.:"T)ectiva y finalidades conexas: 

Artículo 2o.-Se autoriza al Ejecutivo del Esta­
dü para lanzar una emisión de bonos hasta por la 
cantidad de $ 14.000.000.00 -catorce millones de pe .. 
SCis 00/100 M. N.- que se destinará exclusivamente 
a las finalidad.es señaladas en el artículo anterior, 
los cual€s se denominarán "Bonos. del Estado de Hi­
dalgo. Diversas Obras Públicas y Pago de Pasivo de­
rivado de las mismas". Ganarán el 4 % semestral de 
interés y se colocarán según se determine en el acta 
de emisión correspondiente-, en la que podrá estipu­
larse todo aquello que el Ejecutivo del Estado consi­
dE:re conveniente para la mejor realización de la emi­
sión y para la debida constitución de sus garantías. 

Artículo 3o.-Los bonos serán amortizados en un 
J~lazo máximo de 30 semestres a contar de la fecha 
c1.: su emisión, mediante pagos semestrales que com­
prendan capital y réditos, facultándose al Ejecutivo 
del Estado para reservarse el derecho de: amortización 
a11ticipada de dichos bonos. 

Artículo 4o.-Se autoriza al Ejecutivo del Esta­
do, para que en garantía del pago puntual del servicio 
de amortización y réditos de empréstito a que se re­
fiere este Decreto, así como de las cantidades que en 
cualquier forma consideren conveniente reservar las 
partes. contratantes parn, la mayor seguridad del pago 
de los bonos y de sus intereses, afecten en la parte 
r..ecesaria para cubrir los pagos correspondientes, to-

.=las las participaciones act~rnles y futuras que en im­
puestos federales corresponden o correspondan al Go­
bierno de esta Entidad, e:ü8 blecid.os en las leyes vi­
gentes o que establescan futuras disposiciones lega­
les, sin perjtúcio de afectaciones anteriores. 

Artículo 5o.-Se autoriza al Ejecutivo del Estado 
i~ara constituir en el Banco N aciana} Hipotecario Ur­
: .::nio y de Obras, Públic:>..:.:., S. A., como1 institución fidu­
c:iaria, un fideicomiso ir1Yvocable sobre las mencio-
11adas participaci011es, a efecto de que dicha Institu­
ción1 con el carficl-er indicado, perciba his citadas par­
ticl:r,,adones o sus rerm: nen tes en su caso y las destine 
a l<>tS finés expresados en este Decreto, debiendo en-

tregar, también en su caso los sobrantes 1 Gobierno 
ele esta Entidad, para los fines generales e la admi­
nistración a su cargo. 

Artículo C:in.-Las cantidades que per iba e1 fidu­
ciario deri"-·;1C:·i~ del fideicomis0c que se con tituya con­
forme al articulo anterior. se destinarán a cubrir el 
servicio ele ;trnortización de los bonos que ste decreto 
m1toriza y sus intiereses y a la :formacion e la reser;7a 
nue habr?. de c1·earse para la seguridad d la emisión. 

~..\J'tícu1n ío.-Se autoriza al BJecutiv del Estado 
1:ar~ otorg·ar al Banco Nacional Hipotecar o Urbano y 
rk Obras ,Públicas, S. A .. a través de su D parlamento 
de Fideicomi;o, el carácter de representan e común de 
lc's tenec1ores de los "Bonos del Estado de Hidalgo. 
Di\-ersas Obras Públicas y Pago del Pas vo derivado 
c1E' 1as ::\fo:mas". entre tanto la Asamblea e tenedores 
dE' bonos respectiva haga una nueva designación, en 
Pu caso, debiendo dicha Institución Fidu iaria encar­
garse de su colocación en el mercado aut rizándose la 
nplicación hasta de un 3 % del valor no inal de los 
bonos colocados en el mercado, para cubr'r los gastos 
riue cause esa coloc~r1r5n, dando cuenta de las aplica­
ciones_ que haga, cae seis meses, al Ejec tivo de este 
Estado. 

Articulo 80.-Se autoriza al propio jecutivo Lo­
ca} para fijar al Banco Nacional Hipote ario Urbano 
v de Obras Púl11icas, S. A., una comisión asta de 1 % 
sobre el 1mrnrt-e neto del empréstito, en la parte del 
rnismo no oe$tinada a pago de pasivo, _ or los servi­
cios que prestará conforme, al artículo ant rior y h~no­
rarios de se1:~ al millar sohre las cantidad s que mane­
je €TI ejercicio c1el fideicomiso que se a toriza en el 
artículo 5o., necesarias nara integrar e servicio de 
3mortización ele la :'emisión ele honos aqllÍ autorizada. 

Artículo 9o.-Se autoriza al Ejecut-i o del Estado 
para destinar a los fines generales de 1 administra­
ción a su cargo, el remanente de 1as cant· dad es recau­
ciadas por el Banco Fiduciario, una vez echos los pH­
gcs, comisiones y demás accesorios y co stituídas las 
re:rervas a que se refiere este: Decreto, d acuerdo con 
las liquidaciones semestrales que el mis o Banco dei­
herá practicar y rendir al Gohierno del Estado. 

Articulo lOo.-Se autol'iza al H. yuntamiento 
de Pachuca, Hgo., para garantizar al Go ierno d€l Es­
tado el pago de las cantidades que so a cargo del 
rrimero con motivo de las operaciones q ie se mencio­
uan en los incisos b) y c) del artícul lo. y como 
consecuencia se aprueba que constituy a favor del 
mismo Gobierno del Estado: 

a) .-Hipoteca en primer lugar sobr los terrenos, 
ol>ras, instalaciones, equipo y demás benes muebles 
e inmueble~ qtte constituyan los merca os municipa.­
tés "Benito .J mí.rez", "Francisco I. Ma ero'', "lo. de 
Mayo'', "Barreteros" y lo.s demás que e construyan 
cnn cargo a1 13rnpréstito autorizado por este Decreto, 
considerados los referidos mercados en s 1 unidad com 1 

pleta de servicir-~ ·~ 1 ' ~)\.~:,.~ i~,~~:.:·1-=J -~;_ ,i ;~./~~rt:~--=i-, 
:fa'iN ·~-v· ,_, '-"""-,. ',...,. t: .. t ................... ~-~,.._.:_t ........ .. _¡ 

~ O,w~·IOJ -oits ~)'?~úTiqnt.?r.:;iór l j 
! e lnfo-rn-i~'C10n sobre &{ ' • 

__ e_~~"'·~- ~1_d_,..._! ..... ~ ___ J 
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b) .-Fideicomiso irrevocable sobre los impuestos, 
derechos, r€ntas, taxas, aprovechamienLOs u otros in­
gresos lllle procedan del ramo de rn~rcados municipa­
Jes de Pachuca, Hgo., incluyendo los que se causaren 
fu era d€ los mercados por "piso" u otro concepto se-
1i:ej ante. · 

Artículo llo.-Se autoriza al H. Ayuntamiento de 
l'achuca, Hgo., para hace1· entrega, tan pronto como 
la reciba del Banco Nacional Hipotecai'io Urbano y 
de Obras Públicas, S. A., quien actualmente la tiene 
en fideicomiso, de la administración y manejo del ra­

nw de mercados ele la ciudad de Pachuca, Hgo., al 
Cobiemo de este Estado, a través del o de los funcio­
narios que el mismo señale, así como ele los mercad.os 
de quei se habla en el artículo anterior, hasta la amor­
üzación total de los conceptos a su ca1·go derivados 
ele las operaciones que se mencionan en los incisos b) 
y e) del artículo lo. que antecede. 

El Gobierno del Estado hará entrega al Munici­
pio de Pachuca, Hgo., periódicamente, de los rema­
r:entes que resulten a su favor, de los productos que 
se obtengan en el manejo de los mercados, una ve~ 
deducida la cantidad proporcional que corresponda al 
1~ago de su deuda por amortización, intereses, otros 
accesorios y gastos de administración de los mercados. 

TRANSITORIOS 

Artículo lo.-Tan prnnto como sea firmada la es.., 
critura de emisión de bonos, autorizada por este De­
creto, será disuelta la Junta creada por decreto núme­
ro 360 de 8 de mayo de 1936, publicado en la misma 
fecha en el periódico Oficial del Estado, y entregado 
e1· servicio de abastecimiento de agua potable de la ciu­
dad de Pachuca, Hgo., al Gobierno del Estado, ya. di­
rectamente, ya por conducto de la persona o institu­
c~ón que el mismo determine. El Gobierno del Estado 
asumirá las funcion€s y facultades que considere ne­
cesarias o convenientes para la admini~tración del ser­
vicio. 

Artículo 2o.-Este Decreto entrará en vigor a 
¡partir del lo. de septiembre próximo, '3-brogándooe 
todas las disposiciones que se opongan al mismo. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum­
plimienfu .. 

Dado en el salón de Sesiones del H. Congreso de! 
F:stado en Pachuca de Soto a los veintiún días del mes 
de agosto de mil novecientos cincuenta y uno.-Dipu­
tado Presidente, ANTONIO LOPEZ VELAZQUEZ.-­
Diputado Secreta"'io, CRESCENCIO IBARRA OLIVA­
RES.-Diputado Secretario, DANIEL GUERRERO 
LUGO.-Rúbricas. 

Por tanto mando se: imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo de1 Estado, en la ciu­
dad de Pachuca de Soto, a los veinticinco días d'el mes 
de agosto de mil novecientos cíncuenta; y uno.-El Go-: 

bernador Constitucional del Estado, QUINTIN RUEDA 
~VILLAGRAN.-El Secretario General de Gobierno, 
LIC. PROSPERO MACOTELA CRA VIOTO.-Rúbri-­
cas. 

369 

República Mexicana. --Gobierno del Es ado de Hi­
dalgo. 

RESOLUCION. 

Pachuca ele Soco, a quince de agosto d mil nove­

;:tento.s ci11cw2nta r uno. 

·, 1.:)'10 para resol ver el recurso ele revocación in­
t ~·i puesto pc;r la st:üo1·a _;:\Iaria Luisa Moctw urna viuda 
el-: '.:e la i)cl';a cunüa el acuerdo dictado po · el C. Go­
Lc~·nJ.clor Constitucional de este E.stado e Hidalgo, 
i 1ulJiicaclo el \·einticuatro de septiembre de mil nove­
cientus cLw1·ei1 La y ocho, en el Periódico Ofi ia1 del Go­
bierno del mi~.;mo Estado, y por virfucl el.el ual se de­
claró procedente la expropiación, por causa de utilidad 
l)Ública, de una fracción ele terreno de dos y media 
hect{u:eas, en la que se encuentra in;Stalad la nego­
ci aci'ón, clenominada "Hor'n1os. Calcinadore de Cal", 
rropíeclacl de la recurrente, en el pueblo e Melchor 
Ocampo, antes "El Salto"; vistas las cons anci~ls del 
expediente respectivo, y 

cor:-· DERANDO: 

Primern.-Que pe escrito ele 8 de jun o de 1948, 
c!irigido ál C. Gobern;__,_,Jr del Estado por e señor Vi­
C<='nte Avila S., por sí y en representación de os obreros 
de l.a i~ egociación antes mencionada, se picli la expro­
piación, 11ur caüsa· ele utilidad pública, de lo· hor11os de 
cal pertei-:.2cie11tes a la seiiora ::.\lada. Luisa Moctezuma 
\'da. de dt: L1 }>efía, basánclc.se dicha solicit d en la ne­
cesidad de ap,;_u·,-echar los elementos natural s que sur­
ten a dichos hc:;_~:u:~, tre;:; ele los cuales afilmaron que 
estaban aba11c1om1c1os desde: hace mucho tiempo, y cuya 
~exprnpiación trae1·ía el n:.i:_ ~ 1Jrarni2nto ele los habitantes 
del lugar, que se '2l1CUentL .. _ c_ll L:Íl'CUnstanc as difíciles 
por la falta de trabajo ele --:~'u-: '.1.ornos, y permitiría, 
además, la construcción de c;L~a:.J para los trabajado.-
1es,1 en terrenos inr.nediatos a los hornos, · sí como la 
ele ~m campo deportivo para solaz de los ha. itantes del 
lugar; que, por otra parte, los solicitante deseaban 
constituirse legalmente en una cooperativa ue fomen­
tura la explotación de todos los hornos de e 1 allí exis­
tentes, para beneficio de todos los vecinos del pueblo 
de lVIelchor Ocampo. Fundaron su petición en lo dis­
puesto por las fracciones ·vn, VIII, IX y. XI del artícu­
lo lo. del Decreto número 423 de 15 de sep iernbre de 
1937, publicado en el Periódico Oficial del G bierno del 
Estado del día siguiente, y a su solicitud acompaña­
rnn diversos documentos entre los que fi ·uran uná 
certificación del Recaudador de R€ntas de Tepeji del 
Río~ en que aparece que la propi€taria de os hornos 
rnencionado~ 1es la señora Marfa Luisa oc~ezuma 
viuda de de la Peña y una certificación del Presidente 
Municipal de Tepeji del Río, en la que cow,ta que el 
ültimo censo general del pueblo de Melcho Ocampo, 
arrojó un total de 879 habitantes. 

Segundo :-Habiéndose dad.o entrada a la solicitud 
y b'amitada que fué en Ja forma que: ord na el De­
creto antes mencionado, con focha 8 de sep iembre de 
1948 el C. Gobernador Constitucional del E tado fun-. r-~ ~;:;;¡:~~¿_,¡ ~;~d;-~1 

1'f· ~,;JI ·01.& Uº~J{1c-.ar'-~.nr~.: ióf' t 
___ (_ .. 1 --_~---'~----·-~---~·>_"'.~_:::··-~~--~--~----O--~_-·--. ------~~1-
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dado en las fracciones III, IV y IX del artículo 
lo., del Decreto mencionado y en la fracción VII del 
f-rtículo 27 de la Constitución Geperal de la República, 
dictó acuerdo declarando la expropiación, por causa 
de: utilidad pública, de una fracción de terreno de dos 
y media hectáreas, en la que se encuentran instalados 
cinco hornos de cal, ,propiedad de la señora Moctezuma 
viuda de de la Peiña, situados en el pueblo de Melchor 
Ocampo, an~s "El Salto", Hgo., indicándose que esa 
expropiación tiene. por objeto· beneficiar a los habitan­
tes de dicho pueblo para que exploten en cooperativa 
loa dos hornos que están trabajando y los tres parali~ 
~ados, así como el de construir lq necesario para los 
~ervicios de la comunidad que allí debía establecerse; 
¡precisándose, además, que el importe de la indemniza­
ción serla la cantidad de Cinco Mil pesos Moneda Na­
d onal, que eSi la suma en que está manifestada la ne­
gociaciión y cuyo importe debería depositiarse en la 
Sucursal deJ. Banco Nacional de México en la ciudad 
dE: Pachuca, a disposición de· la señora María Luisa 
:Moctezuma viuda de de la Peña, y, por últ~o, se or­
denó que esa resolución .se notificara personalmente a 
la expresada señora y que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado, por una sola: vez. 

1 

1 _ . ~uinto~-En vista ~le lo exvuest _es Hecesa~o 

1 

e~lud1ar primero lo relativo a la person hdad de qme­
nes solicitaron la expropiación y desp és analizar el 

1 fondo mismo del asunto. 
i 

1 

1 Sobre el panicular hay que tene en cuenta el 
llacuerdo expropiato .. do, que expresa lo s·guíente: "Vis­
ta para resolver la solicitud de expropi ción presenta­
[da por el C. Vicente Avila S., por sí y en representa­
lción de los obreros que prestan sus se vicios en unos 
[homos de cal que son propiedad de la señora María 
iLuisa Moc_tezuma viuda de de la Peña, del poblado de 
11-.[elchor Ocampo, l\ilunicipio de Tepeji del Río y re­
![forzada esta sol~~ítud por,,ia totalidad e los habitan-
tes de la poblac10n ..... . 

1 . 

1 De lo expuesto aparece que fué el señor Vicente 
lvílla S., (no Avüa· como equivocad ente se dice) 
1 quien h~zo en su propio nombre y .. e_n representación 

1cte los oornro~ ~ue prestan su~ s~:v1c10 en los hornos 
de cal, la sollcrt,ud de expropiac10n, pe o segun se ha 
dicho, a~gunos de esos mismos obreros egaron haber 
hecho Ja rr..tl(;ncionada solicitud y aunque se afirma. que 
: ésta fué reforzad<? ~)Or todos los, habit ntes de la po­
i blación, debe tem. .:;e en cuenta que acuerdo con 

Tercero:-El acuerdo expropiatorio se pij.blicó en lel testimonio exp~uido por el Notario e Tula, Hgo., 
el Periódico Oficial del Estado de 24 de septiembre de l~l? 152 personas iatificaron t~- solicit ?- y como dej 
i~48 y por escrito de 9 de octubre siguiente, la afee- .

1

ulbmo Censo Genern1 de Poblac10n ante 10r a .la fech: 
tada in~erpuso el recurso de revocaciQn que concede de esa solicitud aparece que e[ pueh o de Melchor 
t.?l artículo 5o., del Decreto ya citacI:o, fundando el re- [Ocampo t;anía entonces 431 hombres - 4Ú mujeres, 
curso, concretamente, en ~ siguientes razones: a)·-:- 1 o sea un total de 855 personas, re:sult evidente que 
Que la resolución que declar~ p1'ocedente fa ex propia- no es exacto que "la totalidad de los, abitantes", d~ 
ción es incongruente con la, solicitud a. que recayó, -por- dicha .población hayan hecho suya la re erida solicitud 
que se expropian dos y media hectáreas de terreno· Y todavía más qu_e ni siquiera la ma oria sino sola 
en .. el que se encuentran inst¡al3.dos. cin.Co hol'!1os, ~en-

1 

una quinta parte ele esa "totalidad" f é la que rati­
do así que la solicitud de expropiacióa solo~ se refirió lficó i:jal solicitud. 
a la nece~idad de utiliz.ar tres que le encontmban aban 
donados; b).-En que la solicitud se .. dice formUlada Consecuent-emente, si por una pa e varios obre­
por un grupo de individuos obreros: de los hómos pro-- rns negaron ha.e.er hecho esa petición , por otra, so .. 
piedad de la afectada, y la expropiación· se decide en lo un veinte por ciento ele los habitan es de Melc:hor -' 
beneficio de los habitantes de un poblado que no hizo Ocampo confirmó haberla formulado, r sulta sin base 
la sólicitud de expropiación, y c) .-En que no son ~l acuerdo, expropia torio que se fundó, ndebidamente, 
aplicables las fracciones iII, VII y· IX del artículo lo. pll la sup0sición falsa de que todos los vecinos de di­
del propio Decreto, por las diversas razones que se cho pueblo habían· solicitado la expro 
-expresan en el mismo escrito de in~rposición del re­
curso, que es¡ inútil repetir. 

Cuarto :-Posteriormente a la interposición del 
mencionado recurso de revocación, se debe haber reci• 
bido en el Gobierno del Estado un escrito firmado por 
varios trabajRdores, cuyo núinero no puede precisarse, 
e.n el que seguramente manifestaban que ellos y sus 
1-epresentados no habían hecho ninguna solieit)ud para 
que se declarara la expropiación antes mencionada. 

En el expediente no aparece el referido escrito, 
pero sí el testimonio de l~ protocolización expedido por 
~l Notario Público de Tula, Hgo., en el que se trans­
cribe un escrito del Sjeñor Vicente Villa Sánchez en 
el que se hace referencia: al citado en párrafo anteri~r 
y en cuyo ~timonio consta que 152 pe~sona.s, en to­
tal, reafirmaron y ratificaron su solicitud de expro-
piación. · \; 

"Esta expropiación tendrá por ob eto beneficiar 
a los habitantes del poblado de Melcho Ocampo, pa-­
ia que exploten en coope:rativa los d s hornos que 

!

actualmente se e.ncuentran trabajando los1 tres que 
están paralizados, así como para finca los servicios 
necesarios para la ~omunidad que allí deba estable- · 
¡cerse". 

En primer lugar hay que tener e consideración 
que en el primer párrafo del acuerdo expropiatorio 
se. hace referencia a que la solicitud espectiva fué 
formulada. por los obreros que presta sus servicios 
en los hornos y, en cambio, en el segun o punto reso-

IJutivo ~¡ .... dice que la --~~=r<:_~~~i~~s=-~=-~~-~-: par~ be-

i ~d GE:\~'."OZld ó~ t:.:es aQ.J 1 
~ ~ro· é.~ P?CuJ t-·.~:.-rh'=! :60 Í 

1 r;¡_fr"tf1\f'li'..& ,;:..;..r:, S<'r':••-u•a_ =i _ __ _ 1 
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nPficio de quienes nada habían pedido, como lo son los 
habitantes deJ pueblo de Melclwr O.campo~ que1 no 
:Son obreros, sino miembros de un-núcleo ejidal dedi­
c::t-do a labores agrícolas. .. .,. 

En segundo lugar,' la expropiación se decretó a 
favor de un Municipio, ni del Estado, ni de la Nación. 
sino para beneficiar a los habitantes de Melchor Ocam­
po, bajo la condición de constituirse en Sociedad .Coo­
pe.ratjiva. Como una Sociedad de esta especie, cual­
q_uiera que sea el número de individuos que la 
constituyan es siempre una persona moral de de­
recho privci.Úv, .uo existe Lau.ca alguna de utilidad pú­
blica, dei conformidad. con el criterio sustentado en la 
Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que aparece publicada en la página 197 4 del 
Apéndice al Tomo XGVTI del Semanario Judicial de 
la F·ederación que a la letra dice: 

1 

1 Al marge~ un sello que dice: Repúbli a Mexicana.-

! 

Estado de Hidalgo. -Poder Ejecutivo. Departamen­
to de Gobernación. 

Pachuca, Hgo .. a 24 de agos o de 1951. 
C. J. Refugio Ortiz, Director d los Talleres 
Gráficos del Estado. 

Presente. 

Por acuerdo del C Gobernado Constitucio­
nal del Estado y para· que se sirv ordenar su 
publicación en el Periódico Oficial el Estado; a 
continuación inserto el siguiente acuerdo: 

Por acuerdo del H. XL Con gr so Constitu 
cional del Estado, hago del conocí iento de us 
ted que esta Legislatura clausuró oy ElU Primer 
Período Extraordinario de Sesion s correspon-

"UTILID.AD PUBLIC.A.-Solamente las hay cuan- diente al Primer año de su ejercic o legal a que 
do en provecho .común se substituye la col€etividad, fue convocado por su Diputac~ón P rman~nte.-

··Ílitmese Municipio, Estado o Nación, en el goce de la Al comunicar a usted lo anterior, 1 suplico con 
cosa expropiada. No exis~1 cuando se priva a una toda atención se sirva ordenar a quien corres. 
persona de lo que legítimamente le pertenece, para ponda la publicación del presente e el Periódico 
beneficiar a un particular, sea individuo, sociedad o Oficial del Estado. -Reitero a üste e~ las seg.u 
corporación, pero siempre particular'''. ridades de mi atenta y respetuosa e nsideración. 

Séptimo :-Las consideraciones ex,pu.estas y en ¡ -Sufragio Efel tivo. No Reelecci n. -P!!chuca 
forma· especial la mencionada en el Considerando an- de Soto, a 21 de agosto de 19~1. - 1 Oficial Ma­
terior, son suficientes para declarar la procedencia yor, ANDRES MANNING V. -:--Firma 
del recurso de revocación que1 se hizo valer oportuna- At . t m te , - t en a en ~ mene. 

Por lo expuesto y con fundamento además en los I Sufragio Efectivo. No Reelec ión.-El Jefe 
mt:ículos 5o., 60. y 7o., del Decreto número 423 e:xpe- del Departamento, LIC. ANGEL OR Z MORENO,-
dido por la Legislatura del Esfüdo el 13- de s1eptiembre Firmado. · · 
oe 1937, y promulgado el día 15 _del mismo mes, es 'de 
iesolverse y s.e resuelve: 

Primero :-Se revoca el· acue1rdo dictado el ·s, ocho 
dt: septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, pu­
bUcado en el Periódico Oficial de] Gobierno áel Estado 
de fecha 24 del ·mismo mes y año, por el que se de-
claró la expropiación por causa de utilidad pública, de 
i~ria fracción de t€rreno de dOis! y media hectáreas y 
de cinco hornos de cal que se encuentran en ellas, 
propiedad de la señora María Luisa Mcetezuma Viuda 
cíe de la Peña, terreno y ho.rnos que se encuentran 

., en el pueblo ae Melchor Ocampo (antes "El Salto") 
de la negociación denominada "Hornos Calcinadores 
Cie Cal", cuyos linderos s1on los s.iguientf)S: Al Sur~ 

.Oriente y Poniente, con el ejido de Mé1chor Ocampo y 
al Norte con la brecha y ejido de Conejos, estos dos 
ejidos de la jurisdicciión de Tepeji del R:ío. 

Segundo;:__,..Queda sin efecto en su totalidad el ~i­

tado acuerdo,. y es.pecialmente1 los puntos1 resolutivos 
del mismo. 

Tercero :-Publíquese esta resolución en el Perió­
dico Oficial del ~stMo por dos v;eces consecutivas, 
para que surta sus efectos. 

Así lo resolvió y firma, el C. Gobernador Cons­
titucional del Estado, QUINTIN RUEDA VILLA­
GRAN con el Secreitario General de Gobierno, Lic. 

· PROSPERO MACOTELA CRA VIOTO. 

GOBIERNO FEDERAL '-

5-2637 

Al margen un sello que dice: Est dos Unidos Me­
xicanos. -Poder Ejecutivo Federal.- éxico. D. F.­
Secretaría de Rernrsos Hidráulicos . 

Secretaría de Recursos Hidráulico .- Direc. · Gral. 
de Aprov. Hidráulicos. Departamento de .Aguas F.ede­
rales. -División de Tramitacíón, Sur. 

TITULO DE CONCESION N 

Miguel Alemán, Presidente onstitucional · 
de los Estados Unidos Mexican s., en usó de 
la.s facultades que me confieren e párrafo sex­
to y la fracción I de los artículos 27 y 89, ... res­
pectivarnente, de la Constitución olítica qe los 
Estados U nidolS Mexicanos, y c n fundamen­
to en los artículos 80., 10, fracció II y 11, frac­
ción I, 45 y 46 de la Ley de Aguas de Propiedad~ 
1,r acional vigente; 135 y 136 de s Reglamento; 

.~U\i·o G<z.1n:&1'c.J c'.rzd L "a.do 
CGf\'tfcü, ch [~:.;cu.rn~nt8 ·x 

e tn-r~'rtni·ción s.o .. b.re ef 
__ c.-...· ........: ..... , •. ~f ... _·~¿~~ ·--

1 
l 
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---..---.:.-;¡;¡;¡¡;¡¡¡¡¡¡¡;¡;¡¡¡;¡¡;;;¡;¡;¡¡¡;¡¡¡¡;¡¡;¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡;;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡. - - -- -- 1 - ------------~¡---------------------~---
10 de la Ley de: Secretarías y Departamentos de e1 iadto derecho del desarenador es~~t coi st uída 
Estado y 80., fracción II de su :2egl.amento, y la obb de toma del canal, formad.a por e os com-

1 tomando en consideración que la COMPAÑIA puertas de 5.00 mts. de altura por 2.55 mts. de 
MEXICANA DE CEMENTO PORTLAND, anchp, con pantallas de madera y el me anismo 
"APASCO", S. A., ha cumplido con los requisi- adecuado de maniobra. En dichas co pue1tas 
tos legales correspondientes, de acuerdo con la se in~cia el canal de fuerza, de 2,180.00 mts. de 
tramitación seguida. ante la Secretaría de Re- longitud, pendiente media de O.UD075, Sc:_;::;,_on 

cursos Hidráulicos, .así como _que ya tiene las trap_~zoidal con taludes de 1 x 2 y 3.00 mts. de 
obras hidráulicas necesarias para derivar y apro p;_an~üla. En el tilurn izquierdo del e nal y a 
vechar en producción de ruerza moti~¿_,' ~.1·ans- 240.00 mts. de la obra de toma, exlste n verte­
formada en energía el'éct,rica, destinada a usos uor fateral de demasías de 52.00 mts. de ongitud 
industriales propios, aguas del río Salado o de y su/ cr~sta ª. ?.25 mts. sobre el fonde d --1 _?~n~l. 
Hueypoxtla que existen en el Municipio de Ato- A contmuac10n del vertedm y sob:-<= e .. L·: s~~;_o 
tonilco, HgJ., corriente que fué declarada de murb izquierdo, et:.tá el primer desaie~ ado:r de 
propiedad nacional por resolución de fechq 22 2.60¡1 rntE'.. de ancho po1· B.40 r:~ts. de 2~ ·'-'Ta c,::;_n 
de :rp.ayo de 1925 publicada en el Diario OficüiJ su plantilla a 0.40 mts. más abajo cls l del c~­
d e la, Federación el día 21 de agosto del mismo nal ;/ Len segundo desarenador, de l_?s ül s~Yi;J.s ch­
año, he tenido a bien otor_gar a la expree.ada r::cdsiones del anterior, existe a. GiJ0.00 mt2. cbl 
COMPAÑIA MEXICANA DE CEMENTO POR- or.Lgen del canal~ también en su muro i c¡uierdc. 
TLAND, "APASCO", S. A., la presente CON- A u/no y otro l.ado del segundo; desare ador, es­
CESIÓN que acredita y resguarda el derecho t\n lconstruídos dos vertedores lateraie de 7.'20 
que se le otorga para que aproveche las aguas n:tsl de longitud de cresta, cada uno, .a 2.25 mts. 
de que se trata, con sujeción .a las siguient~s sobt·e el fondo del ·"anal. Este llega l tanque 
cláusulas: · · . de 1carga, construh con muros de i amposte-

-

1 d f . ; d 3 5 (¡ .- t 1 1 . ria,¡ e or:r:.1a 11TegFiar, e .. 00 m s. ae ong1-
Primera :-Esta CONCESION se otorga si.n h:di, anchura variable entre 9.00 m y 20.00 

perjuicio de tercero y quedará suieta .a las leyes r~t~. y profundidad también variable, ntre 2.20 
y ·disposiciones vigentes y a las que en lo sucesi- mtS. -,,1 4_00 :n:1ts. En r-l rnuro derecho el tanque 
vo se dicten sobre la materia; en la inteligencfa exi~te un vertedor de demasías de 0.00 mts. 
de que los derechos que ampara podrán ser mo- del 1ongitud, y junto a este un clesar nador de 
dificados en los términos prescritos por el ar- · i.s!o LLs. (2 ancho. ff cho tanque est prov:sto 
bculo 67 de la Ley de Aguas de ·Propiedad Na- deiuna reji.lla de 7.80 mts. de longituc y 3' com-

. l •t d 1 

.!-
1 2 4" t l : 1 c10na c1 a a. purrL-as o.e . u m s. e e ~meno caCLa una, que 

sir¡ven para controlar la entrada del agua .a la 
Segunda:-La COMPAÑIA MEXICANA tt~berfa de pres-:ón. Esta es de lámin acerada, 

DE CEMENTO PORTLAND "APASCO", S. A., de! 25JY) mts. de lofüdPd y cllárnet_ o de 2.2D 
podrá derivar en ·virtud de esta CONCESION, mis., siendo la altur.~ de caída tota, de 22.00 
un gasto hidráulico de 11 metros ·cúbicos por mts. para generación de 3226.66 caba los de po­
segundo, como máximo durante todo el año, com tthcia. teórica. 
prendidos del mes de enero al de diciembre, a , 1 

, 

razón de 24 horas diari.as, hasta comple!a~ un / . En la casa de máquinas _está i stalado el 
volumen anual de 846.896,000 metros cub1cos, eqmpo formado por un.a turbma y n genera­
para fuerza motriz destinada a transformarse dor eléctrico acoplados directamen e, con un 
en energía eléctrica par.a usos industriales pro- regulador aufomático y bomba de aceite, de 
píos. l~s siguientes características: Tm·. ina mai·ca 

J ~mes Leffel de reacción, verticai; 00 revolu-
Tercera :-La derivación de las aguas, se ha- ciones. por minuto; diseñada para u a altura de· 

ce por la márgen derecha del" río Salado o Huey- caíd.a de 22.00 mts. y para un gast hidráulico 
poxtla, en el lugar denominado Puente Viejo die 11,000 lüros por segundo. EL G ner.ador es 
que dista, aproximadamente, 600.00 mts., aguas die marca Allis Chalme1s de corrie te alterna, 
arriba. del Puente Nuevo,, consistiendo-las obras d·ifásico f. n ejecución vertical; 1 920 K.W::, 

-hidráulicas de aprovechamiento en:-· µna presa zi;AOO voltios; 578 amperes; 50 ciclo , factor de. 
clerivadora, construída de mampostería de pie- notencia de 0.80 y 300 revoluciones por;,minuto 
dra con mortero de cemento, tipo gravedad~ de de velocidad de operación. Las a uas utiliza.:.. · 
5.50 mts. de altura con su perfil en cima:cio en das en el movimiento de l.a turbina s devuelven 
mi tramo vertedor de 4 7.00 mts. de longitud .In- ~.1 río mediante un Gana! de des.fo _ue de 4.00 
mediato a la presa, y por su lado derecho, está rpts. de ancho por 3.00 mts. de prof ndidad me.­
c-onstruído un desarenador formado por muros <liia, el cual está provisto, en su rigen, de . 2 
de mampostería, de 6.00 mts. de altura Y 2.80 ~ompuertas de 2.30 mts. de ancho c dá una .. · 
mts. de.· ancho, con su plantilla a 1. 00 mts. por ¡ 
debajo del fondo de la presa, y está provisto Cuarta :-La· cantidad de agu que ampa· 

-- de una compuerta de madera, armada con herra- ra esta .concesión se aplicará excl sivamente a 
. jes y movida por el sistema de cremallera. En producción de fuerza motriz tran formada en 

1 

í cs-~~q;:~¿;y~~~;;;~-1 
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energía eléctrica, destinada .a usos industriales 
propios;, deb~endo hacer la co_ncesionaria el me­
jor y mas eficaz aprovechamien1o ele las aguas 
cuyo uso se le concede. 

Quinta :-Los derechos a que se refiere es­
ta CONCESION durarán salvo lo que previene 
la clásula Primera, todo el tiempo que· sub~ista 
él aprovechamiento en la forma que la misma 
concesión determina y mientras ésta no se ex­
tinga por algún motivo de los enumerados por 
el .artículo 49 de la Ley de Aguas vigente, en 
cuyo1 caso se estará a lo dispuesto por los artícu­
los 54 y 55 de la referida Ley. 

Sexta :-Los derechos que se otorgan por 
esta CONCESION, así como las obras y bienes 
relacionadas con la misma, quedarán sujetos a 
lo dispuesto por los artículos 15, 50 y 112 de la 
repetida Ley de Aguas de Propiedad Nacional, 
por lo que el Ejecutivo de la Unión tendrá facul 
ta.des, en cualquier tiempo, par.a imponer a ta­
les obras y bienes las ocupaciones temporales y 
las servidumbres que sean necesarias para el me 
jor aprovechamiento de sus .aguas, así como pa- -
h3. declarar la extinción de la CONCESION y la 
expropiación del aprovechamiento, obras y bie­
nes correspondientes, con arreglo a dichos pre­
ceptos. 

En consideración .a lo anterior, expido el 
presente TITULO DE CONCESION, en la Re­
sidencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciu­
dad de México, Distrito Federal, a Jos diecio­
cho días del mes de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno.-El Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, LIC. MIGUEL 
r1LEMAN.-R.úbrica.-El Secretario de Recur­
sos Hidráulicos, ING. ADOLFO ORIBE AL-­
V A.-Rúbriea. 

( T'Ítulo de Concesión de Derechos de Aguas 
del Río Salado o de Hueypoxtla, Municipio de 
A totoniko, Hgo., para producción de Fuerza 
l\fotriz transformada en energía eléctrica, expe­
dido a favor de la Compañia Mexicana de Ce­
mento Portland, "Apasco", S. A.-Expediente 
201/445.11 (724.6) 4158),. 

Tómese Razón:-Méx:lco,- D. F., a 18-de ju .. 
lío de 1951.-El Oficial Mayor de la Secretaría 
de Reclirsos Hidráulicos, LIC. GUSTAVO CAR­
DENAS HUERTA.-Rúbrica. 

Tomada razón a fojas 38 del Libro respec­
tivo.-México, D. F., a 18 de julio de 1951.­
El Director General de Aprovechamientos Hi-­
dráulicos, ING. ANTONIO D;RODRIGUEZ L. 
-Rúbrica. · -

Administración de Rentas.--...::.Pachuca, Hgo. 
_ -Derechos enterados, agosto 27 de 1951.-Re­

cibido, agosto 27 de 1951. 

1 

SY2CCION DE AVISOS 
JUDICIALES 

JUZGADO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

-2380 

. Er: el Juicio Ejecutivo Mercantil segui .o por Lic. 
Lmf, Pere:: :aeguera como endosatario al cob o del Ban­
ce ?e C1~edlto Agrícoia y Ganadero, S. A., en contra 
el~ Zefenno Acosta Guerra, en este Juzgad de lo Ci­
v1l, 1 por auto seis agosto año en curso onvócanse 
riostores para primera almoneda de remat~ elebrarase 
tfuzfado Civi.l Pachuca, Hgo., a las diez ho s del día 
ocho de septiembre del año en curso del in ueble de­
nonÍinado FRACCION TRES DE LA EXH CIENDA 
~-,~ 1 ?-'EGOC?~1ULCO, ubicado Municipio uaut€pec, 
Oisr·1to Jud1c1al •de Tulancingo, Hgo., con superficie 
de I' 5-00-00 Hs., Y los siguientes linderos: al Norte, 
con los lotes números ·eintiuno y t¡rece; al Este con 
Pª.rf~ de los lotes d. ~c:Lséis, veintidós., ve ntitrés -y 
verqt~cuatr?, al Sur, con terrenos que pe eneci~ron 
a EJlpigmemo Rodríguez Y Juan Castelán, al Oeste 
ce~ los lotes cuar€nta y dos, treinta y uno, parte del 
vei~te ~sí como el dieciséis. Los lotes; umerados 
pe1enec1eron a la ex-hacienda de Tococomu co. Sien. 
do ~ostura. l€gal la q~e cubra las dos terce as partes 
ik lr cantidad de $'/o,000.00. (SETENTA CINCO 
MIU PESOS), valor pericial del inmueble. 

. IEste edicto publicaráse por tres vece , consecu­
tivas de nueve en nueve días en Periódico ficial del 
Es~do, Sol de Hidalgo Pachuca, tableros otificado­
res oel Juzgado Civil Pachuca, del de Dist to Presi-
d 1. M . . ' 

en91a . umc1pa~ de Tulancingo y Juzgad Primera. 
Irrstfnc1a Tulancmgo, Presidencia Municipal de Cuau­
tepec, Y Juzgado Conciliador Cuautepec. 

IPachuca, Hgo., 9 de agosto de 1951.- I Actua-
rio, ROBERTO L. GARCIA R.-Rúbrica. 3--3 

1Administraci6n de Rentas.-Pachuca, go.-De-
1·echps enterad.os, Agosto 10 de 1951.-Recib do, Agos­
to 14 de 1951. 

1 

5 2421 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL ,DI TRITO 

DE ACTOPAN 

CONVOCATORIA: 

~oled.ad Herrera de Angeles, promov i6 In ormación 
Test~momal Ad-p~:petuam fin obtener titulo upletorio 
propiedad y poses1on sobre predio rústico si nombre­
ubic~do El Boxthá, Municipio Actopan. Li'nda do: 1'.or­
te, 134.90 metros, con Carolina Leiner Vda. de Nava; 
al ~ur. 161.10 U?-etros, con Salvador Edmundo Jiménez; 
Oriente, do1 almeamentos 50. 45 metros con Perfecto 
Lu~oJ Y Poniente, tiosalineamientos 48.60 met os, Juan 

Avll,s Varras. r· ~ .~ ~--.--~~~:.::~:"- ,.\·":~~,~~:µ_c~"~--.C~C7"'"~ 
·- _ · .·. ~9{;.i tA r .. , ·!Y 'tc-2 . .,,.~r,r,,...,, ~ 

1 

:.,' ~~ '"'··· ··~·-~,,.~,.......... J. 

,, ~'mt3 G\! ~~ocvrn -ntad~;r- - i 
~Jtlf~Ii~=?'\:::l:-<..;_¿.__~~--,b~~ • _l~~ 
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Se convoca a quienes tengan mejores derechos so· 
bre dicho predio, fin se opongan en expediente 72/951. 
dentro tres días contados última publicación presente 
adicto, que por dos ..-eces1 se hará Periódico Oficial Es­
tado, «Renovación» y parajes públicos El Boxthá 

Aeiopan, Hgo., agosto 7 de 1951. - El personal del 
Juzgado de Primera Instancia: el Juez, Lic. Carlos Gas, 
telán Melo:-·Assa, Idalia Campoy Barragán. A~rna., 
Elena Mejía. Vázquez. 2- 2 

Publiquese dos nces consecutivas de siete en ..,:-~--
días. 

Adminiatración de Rentas. -Actopan. - Derechos 
enterados, agosto 11 de 1951. -Recibido, agosto 18 de 
1951. 

5-2567 

JUiGJ\.DO CONCILIADOR DE HUEJUTLA 

EDICTO: 

Martin Hernández. ha promovido este Juzgado In 
formación Testimonial Ad-perpetuam, para justificar 
la propiedad y posesión por priscripción positiva dJ 
buena fé, respecto. de un predio rústico ubicado erl 
«Tancha-Terrero•, de la Sección de Coacuilcó, de est~ 
Municipio, colindansias y dimeneiones constan expel 

diente reJpectivo. . . 
Cumplimiento Ley, pubUquese dos veees consecut·-

vas en Peri6dieo Oficial del Estado. 
Huejutla. Hgo., a 15 de agosto de 1951. - El Secre¡-

tario, David Quintero Hernández. 2-2 
· Administración de Rentas.-Huejutla. -Derecho!• 

· e~terados, agosto 15 de 1951.-Recibido, agosto 22 die 

1951. . 

__ _,,,--..--------~---------------------· -----
5-1419 

JUZGADO CONCILI.A.gOR DE METEPEC 

E D l~C TO 

5-2590 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DE DISTRITO 

DE TENANGO DE DOR A 
EDICTO. 

Estanislao Vigeras, ha promovido ste Juzg!3.do di· 
ligencias Información Testimonial A -perpetuam fin 
acreditar posesión y derechos de pro iedad por pres­
cripción sobre predios rústicos deno inados «Arroyo 
Grand2" :·ªSI Plan», ubicados en pue lo San Antonio, 
Municipio Huehuetla, empadronados a nombre de Ma­
nuel Montes y Mariano Montes 19. respe tivamente. Me­
didas y colindancias constan e~ expedi nte respectivo. 

Publiquese dos veces. consecutivas n Periódico Ofi­
cial del Estado, para efectos artículo 30 9 Código Civil. 

Tenango de Doria, Hgo., agosto 13 de 1951. - El Se-
cretario, Nicolás Olvera Manrique. 2-2 

Adminitración de Rentas. -Tena go de Doria. -
Derechos enterados. agosto 13 de 1951. Recibido, agos-
to 22 de 1951. 

5-2563 

JUZGADO JNCILIADOR DE ASQUILLO 

EDICTO 

El señor Juan de Dios Martínez, a promovido ante 
este Juzgado, diligencias de Informaci~n Ad-perpetuam 
para acreditar sus derechos y posesió por prescripción 
positiva sobre los predios rústicos d nominados <<Do­
dhá», <<Piedra Boludan, «Vinzhá», «Be hí» y «Bethí>i si­
tuados en el Barrio de JuchitláR de e te Muni~ipio. c.m­
yas dimensiones y colindancias consta en el expediente 
respectivo. 

Publíquese dos veces consecutiv s en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Tasquillo, Hgo., agosto 16 de 19 1.-El Juez Con-
. Conciliador, Gustavo Trdo. 2- 2 

Recaudación de Rentas. -Tasqui lo. - Dereche>B en~ 
terados, agosto 16 de 1951. - Recibido agosto 22 de 1961. 

5-2556 

Angela Mejia, promoTió dili¡encias Información 
Ad--perpetuam, aereditar derechos'p~sesión predio rú!e-

, tico «Sin. Nombre>, ubicado e~ t6rmmos d. e esta Cab1•· 

JUZGADO CONCILIA OR 

DE IXMIQUILP A 

EDICTO. 
cera. Linderos constan expediente, · 

Publíquese dos nees Periódico Oficial :istado c~no-
cimiento interesados. · 1 

Metepec, Hgo. a1oato 7 de 1951. - El Secsretario, 
Amado Solis Tenorio. 212 

Recaudación · de Rentas .. - Metepec. - Derechos ~n­
terados agoato 13de1951.-Recibido, agosto 18 de 1951. 

1 

Señor Industrial: 
Si proporciona los datos ex.actos de su jn­

dustria para fines estadísticos facilita usted lof 
estudios técnicoSI para mejorar 1-0s· planes de. go­
bierno. ,c?ntribuye, asin?~mo~ a la exactitud ¡de 
lia estad1st1ca que le servira par& forma.ir sus pro­
gramas de producción, proyectar ampliaciorte! 
de Iu fábricas o establecer nuevas industria.is. 1 

.. Mar}a Ascención ~~ejo, prom eve este Juzgado 
diligencias de Informac10n Ad-perp tuam para acredi­
tar .d~rechos de pro~iedad y poi:, ~si n por presuipción 
pos1t1va de un pred10 rústico tepe atoso sin nombre 
ubicado' en el Barrio del.Cortijo de e ta ciudad, y·se en~ 
cuentra inscrito en el Padrón Fiscal de la Administra­
ción de Rentas este lugar nombre fi. ados Marcos Tre­
jo y Pánfila ·Ibarra en comunidad. Medidas y linderos 
obran e:x;pediente. 

Publiquese dos veces consecutiv s periódicos Oficial 
Estado Y <<Observador» edítaiaa Ciud d Pachuca cumpli-
miento artículo 3029 Código Civil. ' 

Ixmiquilpan. Hgo., agosto 15 d 1951.-El Secreta-
rio, Francisco Rocha O. 2-2 

Administración de Rentas. - xmiquilpan~ -Dere 
chos enterados, agostó 16 de 1951. Recibido, agosto 22 

de 1951. 'f · Atie~~ ~G~:.;;~- ·"<.~=c;~;;c~ 
~ :CGtitroi el~ [)o·c rJnrf$ nt ;:;ción 

~ ___!_~~~-~~;~~-=---~ -- !~_:__:-:··~--!--:. 
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5-2607 

JU.:ZGADO 19 DEL RAMO PENA!.; DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

EDICa'O. 

En los autos del juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario promovido por Conrado Márquez en contra 
de El vira Herrero de Márquez, el.C. Juez pronunció una 
sentencia con fecha 4 del actual cuyos puntos resoluti­
vos son como sigue: 

Pl'imero. --- El actor probó su acción. -Segundo. -
A Ja reo se le tuvo presuncionalmente conforme con la 
demanda. -Tercero. -Se condena a El vira Herrero a la 
disolución del vínculo matrimonial que la unió con el 
sefior Conrado Márquez, quedando en consecuencia di­
vorciada. -Cuarto,-Se condena a la sefiora Elvira He­
rrero a la pérdida de la patria potestad de sus menores 
hijos Carlos Efrén, Luz- María, Héctor Rubén, y Rubén 
Jorge Márquez y se le prohíbe contraer nuevo matrimo­
nio dentro de los dos años siguientes a la fecha de la 
presente sentencia.-Quinto. - Luego que cause ejecu­
toria esta se,ntencia se cumplirá con lo que dispone el 
artículo 364 del Código Civil.-Sexto.-No se hace es­
pecial condenación en costas.- Séptimo. -Notifíquese a 
la demandada en los términos señalados por el artículo 
627 del Código de Procedimientos Civiles.-:_A SI defi­
nitivamente juzgando lo sentenció y firmó el Ciudadano 
Licenciado Rubén Licona Ruiz, Juez Primero del Ramo 

·Penal de este Distrito en funciones de Juez de lo ·.Civi¡ 
que actúa con Seeretario. -Doy fé. - R. L. R. -F:, Ri­
vas Muñoz, Srio. -Rúbricas!). 2-1 

Lo que se notifica a la demandada de aeuerdo con 
lo dispuesto por el articulo 627 del Código de Procedi­
mientos Civiles. 

' . 
Paehuea, Hgo. , mayo 19 de 1951. - El. Seeretario, 

Francisco Rivas Muñoz. · 

Administración de Rentas. -Pachuca.-Dereéhos 
enterados, agosto 23 de 1951. .:_ Recib!do, agosto 24 de 
1951. 

5-2604 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE 

EDICTO. 

La señ.ora Ocatiana Quintanar Cabecera, promueve 
ante este Juzgado Información Ad-perpetuam, justifi­
car sus derecho1 propiedad y posesión un predio rústico 
denominado «El !pazote», ubicado en el pu~blo Los Re­
yes este Distrito. Dimensiones y colindantes constan 
expediente. 

Para los fectos artículo 3029 Código Civil. se publi­
ca por dos veces ;:!Onsecutivas Periódieo Oficial del Es­
tado. 

Atotonilco el Grande, Hgo., agosta 8 de 1951. - El 
Secretario, C. Aurelio Partido Hernández. 2L 1 

Administración de Rentas-Atotonilco el Grande.­
Derechos enterados, agosto 16 de 1951. - Recibido, agos. 
to 24 de 19il. 

5-2619 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL ISTRITO 

DE MOLANGO 

EDICTO. 

Valentín Jacinto Juárez, promueve en< ste Juzgade 
d~ligencias de Información Testimonial Ad perpetuam, 
oNeto justificar posesión medio adquirir p opiedad por 
ptescripeión, del precyio rústico llamado Cuaxixitol• 
ubicado en Ixmolintla. 

1 Publíquese dos veces consecutivas Peri' dico Oficial 
Estado, cumplimiento artículo 3029 Código ivil. 

1 Molango, Hgo., agosto 10 de 1951. - E Sec:retario 
mrancisco Belío C. 2- i 

Administración de Rentas. -Mola.ng .-Derechos 
e~terados, agosto 10 de 1951. Recibido, gosto 25 de 
1951. 

1 

JUZGADO CONCILIADOR DE ELOXO 

~VIS O 

Carolina Sánchez. originaria y vecina el pueblo de 
Eloxochitlán, ha promovido en este Juzgad Conciliador· 
a lmi cargo, diligencias de Información Ad perpetuam, 
para acreditar derechos de propiedad y pos sión de los 
pJedios denominados «Chamusquina» y «Pi de la Cues­
d)), ubicados en esta jurisdicción, cuyas uperficies y 
li~deros constan en el expediente respectiv . 

1 

:Eloxochitlán, Hgo., agosto 9 de 195 . -El Juez 
Cdmciliador, Alberto Pérez Náiera. 3-1 

1 Recaudación de Rentas. - Eloxochitlán. -Derechos 
e~terados, agosto 15 de 1951.-Recibido, gosto 25 de 
1,51. 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUIC 

EDICTO 
~ . 

Raymundo Chávez. promovió Informac ón Ad-per­
p~tuam acreditar derechos posesión 1l4itad p edio rústico 
«Zlidejhé•, sito San José Atlán. Medidas olindancias 
constan expediente. 

Pgblíquese una vez Periódico Oficial E tado. 

Huichapan, Hgo., agosto 24 de 1951. - l Juez Con-
ciliador, José García Acosta. 1-1 

1 Administración de Rentas. - Huichapan - Derechos 
enterados. agosto 24 de 1951. - Recibido. a sto 28 de 
19rl. 

sJñor Industrial: _ 

1 La corrección. de las estadísticas industria­
les de México alcanzada demuestra, claramen­
tet que los sectores más cultos de l industria 
r)tjoceden con elevado civismo al pr porcionar 
flatos verídicos y oportunos. Esta acti d de res­
pdnsabilidad ciudadana merece el plauso de 
totlos los mexicanos. · 

1

. r . -,-.-=·: ~==-===--:~.) -.'.'' ,,~,. ,_ , .~ , ·. , .~· '::"'~',¡ o<ll Wa.6 
1 1 ~ nl0J ,-:ocumtntac~c:· 

_ 1 ! ~ ~~·L __ Jción '~.J::'b~~-~i -~ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



376 PERIODipo OFICIA~ 

.-.;~--~-----i-~-----
5-2649 

JUZGADO DE l'- INSTANCl1'. DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN 

EDICTO. 

En el expediente relativo a la Información Testi· 
monial Ad-perpetuam promo.vido por Macrino Vizzuettl 
Alamilla para probar el hecho de la posesión como mej 
dio de adquirir la propiedad del predio rústico llamado/ 
«El Tablóm, que formó parte de la Hacienda La Vega, 
ubicado en el Municipio de San Salvador, Hgo., que 
tiene trescientas sesenta hectáreas de superficie, terre1 
nos de agostadero. lindando: Norte. con ejidos del pue¡ 
bJo de Caxuxi: Sur, con predios de Ignacio Cortés, Am­
brocio Gómez. Eulogio Rosales, Lucía Escamilla, Maxi/ 
mina Bernal. Plácido Gómez, Félix Escamilla y Marcel0 
Herrera; Oriente, terrenos rancho «La Corneta» y Porr 
tirio Tolentino. Lucía Escamilla, Eulogio Barrera, Ma¡ 
teo Hernández y Eulogio Rosales, y P0niente con terre[ 
nos ejidales de Cañada Chica y pueblo Caxuxi; se mandó 
convocar por medio del nresente edicto que se publicar~ 
dos veces consecutivas, de siete en siete días, en lo~ 
periódicos Ofieial del Estado, {(Sol de Hidalgo» y «Ren9-
vacióri». asi como en par.aj es públicos de esta ciudad y 
San Salvador, a quienes se creyeren· con igual o mejor 
derecho que el señor Vizzuett Alamilla para que ocurran 
a este Juzgado a oponerse a tales diligencias, haciéndol¡o 
valer, dentro de tres dias contados a partir de la última 
publieación del edicto en el Periódico Oficial del Estado 

Sufragio Efectivo. No Reelección. Actopan, HgoJ: 
25 de agosto de 1951.-El Juez de Primera Instancia. 
Lic. Carl9s Castelán Melo. -Assa., Y dalia Campoy B. 
-Assa., Elena Me3ºía B. . 2ll 

Aiministración de Rentas. - Pachuca ~.Derechqs 
enterados, agosto 28 de 1951.-Recibido, agosto 28 de 
1951. . 1 

5-2632 

PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

JUAREZ HIDALGO, HGO. 

AVISO. 

Encuéntranse en calidad mostrencos, corra} de C9n· 
sej o esta cabecer' novilla prieta bragada, tres años, 'íª-
1 u.ada por peritos en $50.00 (cincuenta pesos). Señal 
y fierros constan expediente respectivo.. · / 

Demanda Postores publíquese dos veces en- Perió-
cUco Oficial Estado en cumplimient9 Ley. L 

J uárez, Hidalgo, Hgo., a 12 de agosto de 1951. 
Por el Presidiente Municipal, Firma Ilegible. . 2-// 1 

R€Caudación de Rentas.-Juárez Hidalgo, ligo.­
Derechos enterados, agosto 12 de 1951.-RecibÍdo 
agosto 30 de 1951. 1 

1 
CC. ADllINISTRADORES Y RECAUDADORES DB tllN1jAS 

.. , . La AdainistraeiÓll del Peri&llco Ofteial del Bitado •e ¡m. 
dalge, hace DJl atento recordatorio del Artf 111lo 352 ._ la ~Y 
de Hadada en 'rigor (Decreto -UG), que eu lo COIMhee.te dtee: 
...... Articulo 352.~i loe bielles ealtara'ad• fueren raífea, 
••vwdni1A1netaea ....... ~,_...._._,.... 

1 

DIYEllSOS 

CONVOCATORI 

El representante Común de los O ligacionistas de 
"SAN MIGUEL REGLA", S. A., de onformidad con 
1o establecido en el Artículo 218 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédit y la escritura 
de Emisión de Obligaciones de fech 26 de Diciem­
bre de ·rn50, convoca· a los OBLIG CIONISTAS de 
esta Sociedad, para la celebración d una Asamblea 
que tendrá verificativo el día 20 1 entrante me¿ 
ele Septiembre, en la casa número 6 de lasi Calles 
ele Balderas, 130. Piso, para tratar la siguiente 

- ORDEN DEL DIA 

!.--Revocación del norribramien o de Represen­
tante Común. 

II.-Designación de nuevo Repr sentantie Común. 

III.-Cualesquiera otro asunto lacionado con loS 
anteriores. 

Los. obligacionistas, para concu ir a la Asainblea, 
deberán depositar sus títulos o certif cados de depósito 
expedidos por una Institución de Cr dito, el día ante­
rior, por lo menos, al en que va a ef ctuarse.la Asam­
blea. 

, México, D. F., a 21 de agosto de 1951.-El -.Re­
presentante Comón de los Obligacio istas de "San Mi­
guel Regla", S. A., MALCOLM C. ITTLE Jr.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas.-P chuca., Hgo.-De­
rechos .enterados, agosto 28 de 195 .-Recibido, agos­
to 30 de 1951_ 

5-2620 

P~ESIDENCIA MUNICIPAL DE EPEJI DEL RIO 

A VISO 

Encuéntranse Presidencia Mun ºcipal calidad mos­
trencos. bur:rr:a negra seis años, bu ro dos años negro 
orejano, burro negro nueve años, b rra. parda dos añ.os 
orej ana, burro pardo cinco años; aloriza.dos peritos 
$ 30. OO. $ 15 00, $ 5. 00, $15. 00 y $ 25. 00 respectivamen­
te. Fierros y señai obran expedient . 

Publiquese tres veces consee tivas en Periódico 
Oficial del Estado. 

Tepeji del Río, Hgo., agosto de 1951.-El Pre· 
sidente Municipal, Lauro Olguín B avo. 3-1 

Recaudación de Rentas,-Tepeji del Rio.-Derechos 
enterados, agosto 10 de 1951. -Rec bido, agosto 26 de 
1951. 

TalleresGráficos d 1 Estado 
. BGO. 
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